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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Los alumnos con necesidades de atención a la diversidad son atendidos según las directrices del
Departamento de Orientación. En 3º de ESO hay 7 alumnos atencidos por las profesoras de Pedagogía
Terapéutica, con diferentes niveles de competencia. Cada uno de ellos cuenta con actividades, trabajos y
criterios de calificación adaptados a ella. Del mismo modo, los 2 alumnos de Inmersión Língüística y el
alumno atendido por la AT con síndrome de Down, tienen adaptados los criterios de calificación y de
evaluación para adaptarlos a su nivel.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

El Departamento de Música tiene 13 alumnos de 3º de ESO con el área pendiente de 2º de ESO; 1 alumno de
4º de Diversificación con el área de Música pendiente de 3º y 1 alumno de 4º de ESO con el área pendiente de
3º de ESO. En total son 15 alumnos con el área pendiente.

8 alumnos de 3º de ESO tienen el área pendiente y se mantiene un seguimiento personal de cada uno de ellos
en clase de Música. La evaluación se realizará en Junio.

Se ha realizado un Plan de Recuperación para los 7 alumnos que no cursan la materia durante este curso
2023-2024 por estar incluidos en un Programa de DIversificación. Se trata de realizar esquemas y resúmenes
de los temas del libro de texto que usamos el curso pasado y entregarlos para su calificación en las fechas
establecidas.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
MúsicaClave B
Editorial Mc GrawHill

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Esquemas y mapas conceptuales: 9,26%
Pruebas de ejecución: 11,11%
Presentación de un producto: 7,41%
Revisión del cuaderno o producto: 5,56%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 29,63%
Preguntas de análisis, evaluación y/o creación: 5,56%
Composición y/o ensayo: 31,48%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Música de 3º de ESO). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de cada una de las
unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán necesarios para impartir la docencia
correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
06-09-2023 1.- ACORDES Y LAUDES 26
10-01-2024 2.- RENACIMIENTO 22
12-03-2024 3.- BARROCO 23
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1.- ACORDES Y LAUDES (26 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LA MÚSICA MEDIEVAL

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La Edad Media es el periodo de la Historia de la Música más largo y en el que la música se escribe por
primera vez. Escuchando e interpretando música medieval los estudiantes tendrán un primer contacto con los
tres saberes básicos del área: escucha, interpretación y contextos culturales.
El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de
ambientes saludables de escucha.
Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la
música y la danza.
La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical.
Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la
armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la
actualidad Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del
patrimonio musical propio y de otras culturas.Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales,
instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.Técnicas de improvisación guiada
y libre.
Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y
las aplicaciones tecnológicas.
La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical
responsable. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras.
Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.
Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y
agrupaciones.
Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes.
Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.
Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

ESQUEMA SOBRE DIFERENCIAS ENTRE TROVADORES Y JUGLARES

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de
disfrute y enriquecimiento personal.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de
expresión personal.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Nombre de la actividad

Música Profana medieval
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Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Esquemas y mapas
conceptuales

Diferencias entre
trovadores y juglares

1.2.- Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones
desempeñadas por determinadas producciones musicales y
dancísticas, relacionándolas con las principales características de
su contexto histórico, social y cultural. (1)

Nombre de la actividad

Explicamos la música medieval

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Prueba escrita

1.1.- Identificar los principales rasgos estilísticos de obras
musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas,
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la
escucha o el visionado de las mismas. (1)
1.3.- Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y
dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su
influencia sobre la música y la danza actuales. (1)

Nombre de la actividad

Interpretamos música medieval

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Práctica instrumental

3.1.- Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los
elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la
audición. (1)
3.2.- Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando
los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (1)
3.3.- Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas
sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula,
gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y
manteniendo la concentración. (1)
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2.- RENACIMIENTO (22 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

MEDINA SIYASA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La música del Renacimiento. 
El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de
ambientes saludables de escucha.
Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la
música y la danza.
La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical.
Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la
armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la
actualidad Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del
patrimonio musical propio y de otras culturas.Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales,
instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.Técnicas de improvisación guiada
y libre.
Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y
las aplicaciones tecnológicas.
La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical
responsable. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras.
Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.
Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y
agrupaciones.
Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes.
Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.
Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Interpretación instrumental y esquema de contenidos.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de
disfrute y enriquecimiento personal.

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de
selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de
expresión personal.

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas
tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional.
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En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 5 actividades:

Nombre de la actividad

INSTRUMENTOS DEL RENACIMIENTO

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Entrega trabajo

4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando
medios musicales y dancísticos, así como herramientas
analógicas y digitales. (1)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución
de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y
profesional. (1)

Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Nombre del
instrumento

4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando
medios musicales y dancísticos, así como herramientas
analógicas y digitales. (1)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución
de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y
profesional. (1)

Nombre de la actividad

EDICIÓN DE PARTITURAS

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto NOTEFLIGHT

3.1.- Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los
elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la
audición. (1)

Nombre de la actividad

INTERPRETACIÓN INSTRUMENTAL

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Composición y/o
ensayo Interpretación

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la
exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por
medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales,
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o
herramientas tecnológicas. (1)
2.2.- Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades
pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de
recursos. (1)
3.2.- Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando
los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (1)
3.3.- Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas
sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula,
gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y
manteniendo la concentración. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

MÚSICA ANTIGUA

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

1.1.- Identificar los principales rasgos estilísticos de obras
musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas,
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la
escucha o el visionado de las mismas. (1)
1.2.- Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones
desempeñadas por determinadas producciones musicales y
dancísticas, relacionándolas con las principales características de
su contexto histórico, social y cultural. (1)
1.3.- Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y
dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su
influencia sobre la música y la danza actuales. (1)
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3.- BARROCO (23 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 3 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

DÉJAME, RASPUTÍN

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La música del Barroco.
El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de
ambientes saludables de escucha.
Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la
música y la danza.
La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical.
Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la
armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la
actualidad Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del
patrimonio musical propio y de otras culturas.Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales,
instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.Técnicas de improvisación guiada
y libre.
Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y
las aplicaciones tecnológicas.
La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical
responsable. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras.
Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.
Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y
agrupaciones.
Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes.
Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.
Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Interpretación musical.Edición musical y esquema de contenidos.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de
selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de
expresión personal.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Interpretación instrumental y vocal

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
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denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Composición y/o
ensayo Actuación en público

2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la
exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por
medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales,
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o
herramientas tecnológicas. (1)
2.2.- Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades
pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de
recursos. (1)
3.2.- Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando
los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. (1)
3.3.- Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas
sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula,
gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y
manteniendo la concentración. (1)

NOTEFLY ACORDES

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La música del Barroco.
El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de
ambientes saludables de escucha.
Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la
música y la danza.
La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical.
Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la
armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la
actualidad Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del
patrimonio musical propio y de otras culturas.Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales,
instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.Técnicas de improvisación guiada
y libre.
Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y
las aplicaciones tecnológicas.
La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical
responsable. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras.
Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.
Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y
agrupaciones.
Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes.
Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.
Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Edición de una partitura: melodía acompañada

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando
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diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de
expresión personal.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Edición de una partitura con notefly

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Edición de partitura

3.1.- Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los
elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la
audición. (1)

LA MÚSICA EN EL BARROCO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La Musica en el Barroco.
El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de
ambientes saludables de escucha.
Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la
música y la danza.
La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical.
Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la
armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la
actualidad Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del
patrimonio musical propio y de otras culturas.Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales,
instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.Técnicas de improvisación guiada
y libre.
Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y
las aplicaciones tecnológicas.
La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical
responsable. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras.
Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.
Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y
agrupaciones.
Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes.
Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.
Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Esquema de contenidos

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de
disfrute y enriquecimiento personal.
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4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas
tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Esquema de contenidos

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Esquemas y mapas
conceptuales Esquema

4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-
musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando
medios musicales y dancísticos, así como herramientas
analógicas y digitales. (1)
4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución
de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y
profesional. (1)

Nombre de la actividad

Examen escrito

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

1.1.- Identificar los principales rasgos estilísticos de obras
musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas,
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la
escucha o el visionado de las mismas. (1)
1.2.- Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones
desempeñadas por determinadas producciones musicales y
dancísticas, relacionándolas con las principales características de
su contexto histórico, social y cultural. (1)
1.3.- Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y
dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su
influencia sobre la música y la danza actuales. (1)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Música implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada una de estas
competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Música .

Competencias específicas Peso
Música
1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como
fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

2

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través
de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar
el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

1

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y
empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las
posibilidades de expresión personal.

2

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo
personal, social, académico y profesional.

1

La calificación de Música se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Música =
CE1 × 2 +  CE2 × 1 +  CE3 × 2 +  CE4 × 1

2 +  1 +  2 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



1.- Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como

fuente de disfrute y enriquecimiento personal.
1.1.- Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas
y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las
mismas.

1

1.2.- Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas
producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de su contexto
histórico, social y cultural.

1

1.3.- Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y
culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza actuales. 1

2.- Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el

criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.
2.1.- Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y
dancísticas básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, empleando la
voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas.

1

2.2.- Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación,
seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de
recursos.

1

3.- Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y
empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las

posibilidades de expresión personal.
3.1.- Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical,
con o sin apoyo de la audición. 1

3.2.- Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de
memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 1

3.3.- Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro
y fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la
concentración.

1

4.- Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo

personal, social, académico y profesional.
4.1.- Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como
colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y
digitales.

1

4.2.- Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales
colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 4 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE4 =
CEV4.1 × 1 +  CEV4.2 × 1

1 +  1

En la anterior fórmula, CEV4.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación
4.1, 
en general, CEV4.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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